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Un trabajador que se encontraba 
recorriendo las oficinas de un 
edificio, abre una puerta y no se 
percata de la existencia de una es-
calera que lleva hasta el sótano. La 
escalera no contaba con descanso 
superior y el trabajador cae de 
espalda golpeándose fuertemente 
la cabeza, falleciendo horas más 
tarde en un centro de salud. 

DESCRIPCIÓN DEL ACCIDENTE LECCIONES APRENDIDAS

CAUSAS DEL ACCIDENTE

»  La escalera no contaba con 
descanso superior.

»  La puerta de acceso tenía 
sentido de apertura hacia la 
escalera, y no contaba con un 
visor o ventana que permitiera 
ver la existencia de ésta desde el 
exterior. 

»  Falta de señalización en la 
puerta que indicara el peligro de 
caída.

»  Desconocimiento de las 
instalaciones por parte del 
trabajador y falta de instrucción 
sobre posibles peligro.

1 Reconocer su lugar de 
trabajo, identificar los 
peligros existentes e 
informarlo de forma 
inmediata a la jefatura.

2 Mantener siempre una 
conducta de permanente 
atención a las condiciones 
de seguridad en las zonas 
de tránsito y de circulación 
en el trabajo, especialmente 
en escaleras y pasillos.

3 Informar a los compañeros 
de trabajo sobre 
condiciones de peligro que 
pueden causar un accidente 
o algún daño a su salud.

para los trabajadores para la empresa
1 Elaborar y mantener un programa de inspección 

y reconocimiento de peligros, evaluando la 
probabilidad de que ocurra un accidente y la 
consecuencia que éste podría tener.

2 Señalizar todas las áreas con peligros, 
especialmente aquellas  con acceso a zonas donde 
han sido identificados riesgos importantes.

3 Cumplir las especificaciones en diseño y 
seguridad en los lugares de trabajo que están 
establecidas en la Ordenanza General de 
Urbanismo y Construcciones, al momento de 
realizar cambios en la planta física de los recintos, 
remodelaciones o ampliaciones.

4 Cumplir con lo establecido en el D.S. 40 e informar 
a todos los trabajadores, en forma oportuna y 
antes de iniciar sus labores, sobre los peligros y 
los riesgos relacionados con su trabajo y la forma 
de evitarlos.

5 Coordinar con el Experto ACHS la implementación 
de cursos de capacitación sobre: “Identificación 
de peligros” y “Curso básico en prevención de 
riesgos”. 
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TIPO DE FICHA PÚBLICO
EMpRESAS
tRAbAjADoRES

ApREnDE A pREvEnIR
     ALERTA DE 
Seguridad 

ACCIDEntE FAtAL

Trabajador fallece al caer por 
escalera al inTerior de un edificio 


